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Il.ABAYA - PERÚ 

VISTO: 

, 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 015-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 06 de Enero del 2021 

! 
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El Informe N" 010-2021-US-GM/MDI, el Derivodo con vrste bueno de lo. Gue.nc10 Mun,c1pal, y: 

CONSICERANl>O: 

Que, de conformldo.d con lo dispuesto en el Artículo 194º de lo. Constitución Político del Pe.ní, rnod1ftoodo por la Ley N" 
30305 - Ley de Reforma Constitucional, señalo. que, las Municipalidades son los órganos de Gobie.rno Local, con 
autonomía político, económico y administrotivo. en los asuntos de su competencia, en este sentido gozo de facultades 
normativas y reglamentari0S en los asuntos de su competencia dentro del ámbito de su jur1sd1cción de conformidod con 
lo. Ley N" 27972 - Ley Orgánico de Munic1polidodes; 

Que., con Resolución de Guencio. Mun1c1pal N" 064-2019-MDI/GM de fecha 18 de juruo del 2019, se aprobó el 
Expediente Técnico de lo. IOARR denominado: "CONSTRUCCIÓN CE PARCELA PARA VIVIENDA UNIFAMIUAR; 
EN EL(LA) ZONA DE EVACUACIÓN TEMPORAL DE MIRA.VE. ILABAYA CAPITAL Y ANEXOS, DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TAO•U", con código único de inversiones N" 
2447057, con un presupuesto total que esereeee a 5/ 567,073.55 (Qu1nie:ntos sesento y siete: mil setento y tres con 
55/100 soles), por lo modohdod de: ejecución administroción directa y un plazo de ejecución de sesenta (60} díos 
calendario; 

Que, medionte Re.solución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A de fecho 16 de marzo del 2020. se aprobó delegar al 
Ge�nte Municipal de lo Mun1c1palidad D1STr1tal de Ilobayo., facultades resolutivas de los octos de admin1STroción y 
administro.tivos, entre ellas dectuar lo designación y cese: de inspectores o supervisores de obras, proyectos y 
actividades; 

Que, es necesario imple.mentor lo señalado en e! Informe N" 010-2021-US-GM/MDI del Ing. Cristh1on David Moquero. 
Quispe, Jefe de la Unidod de: Supervisión, quien solicita lo de:signación de: func1ones del ING. JHON MANUEL 
ALFA.RO SAAVEDR.A, con registro C.I.P. N" 8n33, como Inspector de lo IOARR: denominado: MCONSTRUCCIÓN DE 
PARCELA PARA VIVIENDA UNIFAMIUAR; EN Et.(l.A) ZONA DE EVACUACIÓN TEMPORAL DE MIRAVE, 
ILABAYA CAPITAL Y ANEXOS, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNA"; Por lo que, es pertinente lo. e:mis1ón del octo resolutivo que implemente: la de:s19nac1ón del Inspector de la 
IOARR, o partir de 06 de enero del 2021; 

Que, por las eeesrderecrcees expuestas y e:n uso de los atnbuciones confe:ridas por el Artículo 39º de la Ley N" 27972 
- Ley Orgánico de: Municipalidades, y de lo..s focultodes delegadas a trovis de lo. Resolución de Alcaldío N° 044-2020- 
MDI/ A; 
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J I i ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de 06 de enero del 2021, al ING. JHON MANUEL ALFA.RO 
� ¡. •" D0¡; � SAAVEDR.A, con registro c.I.P. N" 8TT33, como Inspector de lo IOARR: deno�inado: MCONSTRUCCIÓN DE 
� :i.-:o PARCELA PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR: EN Et.(l.A) ZONA DE EVACUACTON TEMPORAL DE MIRAVE, 

'-""--✓ -"� IUBAYA CAPITAL Y ANEXOS, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASACRE, DEPARTAMENTO 
T ACNA", debrendo velar dire:cto y permanentemente por la correcto 11?:JeCUción y cumplir o co.bo.hdo.d con lo.s funciones 
y responso.bilidades inherentes ol cargo, e:n rnir,to o los conside:ro.ndos que motivo.n lo. presente: Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, todo. resolución o acto odm1n1strohvo y/o de: odm1n1stroción que se 
opongo al presente dispositivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, lo presente. Resolución o1 Ing. Jhon Mo.nuel Alforo Soavedro y o los 
un1dodes orgánicas cor�spond1entes de: lo Municipolidod, paro conocimiento y ñees. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

SE RESUELVE: 
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nt, t,.;candro MJc/lar:2 .l.famani 
_ GERE.N I l l'tl..lmCIPAl 
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